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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 069-2020

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE 
ALCANCES DEL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO DE 

URGENCIA Nº 026-2020 EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del Coronavirus (COVID-19), 
el mismo que ha sido prorrogado a través del Decreto 
Supremo N° 020-2020-SA;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos N°s 045 y 046-
2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 

el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose 
prorrogado dicho plazo por los Decretos Supremos N°s 
051, 064, 075, 083 y094-2020-PCM; hasta el martes 30 
de junio de 2020;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 
de Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia que 
establece diversas medidas excepcionales y temporales 
para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional, autoriza, de manera excepcional, 
el otorgamiento de una bonificación extraordinaria a favor 
del personal al que se hace referencia en el numeral 
3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1153, 
Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado, y del personal contratado 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los Gobiernos Regionales, así como las demás 
entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del 
referido Decreto Legislativo que presten servicios de alerta 
y respuesta en el marco de la existencia del COVID-19 
en las Unidades de Cuidados Intensivos, Hospitalización 
o aquellos que realicen vigilancia epidemiológica y las 
visitas domiciliarias a los pacientes que reciben atención 
ambulatoria; disponiendo que la referida bonificación se 
entrega durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional y hasta treinta (30) días posteriores al 
término de su vigencia, y no tiene carácter remunerativo, 

comunicado 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual las 
solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 5.30 pm. 
Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y en el horario de 8:30 
am a 5.30 pm.

2. La persona con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la                                           solicitud 
de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: normaslegales@
editoraperu.com.pe.

3. En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Oficio firmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que solicita la publicación de 
las normas que se indican.

b) Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c) Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

 El oficio y dispositivo legal podrán ser firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, debe consignarse 
sello y firma manual del funcionario autorizado.

4. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será considerado 
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. Cada entidad pública 
se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para su publicación.

5. En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de acuerdo al formato 
original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso incluya gráficos, estos deberán ser 
trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme a las medidas 
facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la diagramación final.

8. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al Cliente - 
PGA.
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compensatorio, ni pensionable y no está sujeta a cargas 
sociales;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del citado Decreto 
de Urgencia establece que, mediante Decreto Supremo 
del Ministerio de Economía y Finanzas, refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de Salud, 
a propuesta de este último, se aprueba el monto de la 
bonificación extraordinaria, oportunidad de la entrega, 
así como los procedimientos para la identificación de 
los beneficiarios y los criterios para su otorgamiento; 
disponiendo en el numeral 4.3 que para la aplicación de 
lo dispuesto en dicho artículo, se autoriza para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos a los que hace referencia el 
artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
hasta por la suma de S/ 90 000 000,00 (NOVENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los Gobiernos Regionales; recursos que se 
transfieren utilizando sólo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del mencionado Decreto Legislativo, previo 
informe remitido por el Ministerio de Salud, el cual debe 
contener la base de datos de los beneficiarios de la 
bonificación;

Que, en el marco de lo establecido en el numeral 4.2 del 
artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 026-2020, mediante 
Decreto Supremo N° 068-2020-EF, se aprueba, entre 
otros, el monto de la bonificación extraordinaria a favor 
del personal al que se refiere el numeral 4.1 del artículo 4 
del Decreto de Urgencia N° 026-2020, el cual asciende a 
la suma de S/ 720,00 (SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 
SOLES); cuyo pago, conforme a los numerales 2.2 y 2.3 
del artículo 2 de dicho Decreto Supremo, es mensual y 
se otorga de manera excepcional durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria a nivel nacional y hasta treinta 
(30) días posteriores al término de la misma; siendo que 
para el caso de periodos menores a un mes, el pago de 
la bonificación extraordinaria es proporcional y se sujeta 
a los días de servicio efectivamente laborados durante el 
mes que corresponda;

Que, el numeral 4.6 del Decreto de Urgencia 
N° 026-2020, autoriza al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, con cargo a los recursos a los que 
hace referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, hasta por la suma S/ 99 036 000.00 
(NOVENTA Y NUEVE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL 
Y 00/100 SOLES), para la aplicación de lo dispuesto 
en el numeral 4.4 del citado Decreto de Urgencia, a 
favor del Ministerio de Salud, sus organismos públicos 
y las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos 
Regionales; utilizando sólo el mecanismo establecido 
en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, previo 
informe remitido por el Ministerio de Salud, el cual debe 
contener la base de datos de los beneficiarios de la 
bonificación;

Que, estando a lo dispuesto en 
el artículo 4 del Decreto de Urgencia  
N° 026-2020, resulta necesario considerar precisiones 
para su implementación;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1.- Bonificación extraordinaria establecida 
en el artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 026-2020

1.1 A efectos de implementar el pago de la bonificación 
extraordinaria a que se refiere el numeral 4.1 del artículo 
4 del Decreto de Urgencia N° 026-2020, precísase que, 
en atención a la vigencia de la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional declarada mediante el Decreto Supremo N° 
008-2020-SA y su prórroga, dicho pago se considera a 
partir de la vigencia del Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
y conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 
068-2020-EF.

1.2 A efectos de implementar el pago de la 
bonificación extraordinaria para el personal comprendido 
en los alcances del numeral 4.4 artículo 4 del Decreto 
de Urgencia N° 026-2020, dispónese que dicho pago se 
efectúa de manera mensual, a partir de la vigencia del 
Decreto de Urgencia 053-2020 y hasta treinta (30) días 
posteriores al término de la vigencia de la declaratoria 
de la Emergencia Sanitaria, lo cual es considerado en 
el Decreto Supremo a que se refiere el numeral 4.5 del 
artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 026-2020.

Artículo 2.- Del financiamiento

2.1 El financiamiento de lo establecido en los 
numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 del presente Decreto de 
Urgencia, se efectúa con cargo a los recursos a los que 
se hace referencia en los numerales 4.3 y 4.6 del artículo 
4 del Decreto de Urgencia Nº 026-2020, respectivamente. 
Dichos recursos se transfieren mediante decreto supremo 
refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Salud, a solicitud de este último, previo informe 
que contenga la base de datos de los beneficiarios de la 
bonificación extraordinaria, a que se refieren los citados 
numerales.

2.2 Autorízase, de manera excepcional, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, a favor del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los Gobiernos Regionales, para financiar de 
forma complementaria lo dispuesto en el artículo 1 del 
presente Decreto de Urgencia. Dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, previo informe remitido por el 
Ministerio de Salud, el cual incluye la base de datos de los 
beneficiarios de la bonificación extraordinaria; debiendo 
contar además con el refrendo del Ministerio de Salud, a 
solicitud de este último.

Artículo 3. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

3.1 El Ministerio de Salud es responsable de la 
adecuada implementación del presente Decreto de 
Urgencia, así como del uso y destino de los recursos 
comprendidos en la aplicación de este dispositivo legal, 
conforme a la normatividad vigente.

3.2 Los recursos que se transfieran en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
otorgados.

Artículo 4.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Salud y por la Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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